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ANUNCIO de 20 de enero de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente sancionador n.º BA1793/09, en materia de
transportes. (2015080447)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación del requeri-
miento de documentación relativa al recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Di-
rector General de Transportes relativa al expediente sancionador que se especifica, se proce-
de a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica
la anterior.

Denunciado: Trucks Vega Suárez, SL.

Último domicilio conocido: Plaza Beatas, 9.

Requerimiento: Documentación original o copia compulsada de alegaciones presentadas en el
procedimiento sancionador BA1793/09.

Plazo: 10 días a partir del día siguiente al de la presente publicación en el DOE.

De no cumplimentarse el presente requerimiento de subsanación se le tendrá por desistido
de su recurso, según previene el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo (PD Del Consejero de Fomento, vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Resolución de 26 de julio de 2011. DOE n.º 146, de 29 de julio).

Mérida, a 20 de enero de 2015. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ
MIRANDA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 19 de enero de 2015 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
centro de tratamiento de residuos de construcción y demolición, promovido
por Áridos Sur Oeste, SL, en el término municipal de Atalaya. (2015080240)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que
la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de Centro de Tratamiento
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